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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 11 de septiembre de 2012.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza en la sesión de 11 de septiembre de 
2012, reunida bajo la presidencia de Nuria Gayán Margelí, Presidenta de la Comisión, adoptó 
entre otros los siguientes acuerdos: 

 
Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para elaboración de tuberías de riegos, catéteres de 
inseminación porcinos y productos plásticos, a ubicar en la referencia catastral 
500950950010300198, instada por Castro Rodrigo, SL (Expediente 50030473201205693). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad elaboración de tuberías de 
riegos, catéteres de inseminación porcinos y productos plásticos, solicitada por Castro Ro-
drigo, SL, en el término municipal de Ejea de los Caballeros. 

 - Edifi cio Tipo C, Riesgo Intrínseco Bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá disponer de la correspondiente autorización en Suelo No Urbanizable de acuerdo 

a la LUA (ley Urbanística de Aragón). 
 - De acuerdo al proyecto presentado de fecha 4 de enero de 2012, deberá disponer de 

Sistema Manual de Alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III del Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en Establecimientos Industriales 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites usados, envases contaminados, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 



cs
v:

 B
O

A
20

12
10

04
01

0

04/10/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 194

20697

acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Pina de Ebro: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para carpintería metálica, a ubicar en Pg/ Industrial de Pina de 
Ebro, Calle B - 50750 Pina de Ebro (Zaragoza), instada por Aluvidal, SL (Expediente 
50030473201204591). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad carpintería metálica, solici-
tada por Aluvidal, SL, en el término municipal de Pina de Ebro. 

 - Edifi cio tipo A; Riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo in-
dicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Industria e Innovación de Zaragoza 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Pinseque: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para venta al público de artículos pirotécnicos al por menor (con alma-
cenamiento), a ubicar en Cm/ Real, Km. 18, Pg. 1, Sector XVIII, Nave G - 50298 Pinseque 
(Zaragoza), instada por Piroplast, SL (Expediente 50030473201201062). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión, vibraciones y ruido, la ac-
tividad venta al público de artículos pirotécnicos al por menor (con almacenamiento), solici-
tada por Piroplast, SL, en el término municipal de Pinseque. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco medio-3 
 - Dispone de autorización administrativa de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza 

de fecha 20 de abril de 2012 (para venta de artículos pirotécnicos). 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 
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 - Deberá cumplir el condicionado impuesto en la Autorización administrativa de la Subde-
legación del Gobierno en Zaragoza de fecha 20 de abril de 2012 (para venta de artículos pi-
rotécnicos). 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para consultorio veterinario con servicio de peluquería para mascotas 
y tienda de utensilios/alimentación para animales domésticos, a ubicar en Cl/ La Balsa, 60 - 
50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Alejandro Mateo Meléndez (Expediente 
50030473201205276). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad consultorio ve-
terinario con servicio de peluquería para mascotas y tienda de utensilios/alimentación para 
animales domésticos, solicitada por Alejandro Mateo Meléndez, en el término municipal de 
Muela (La). 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (jeringuillas, agujas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para almacén y ofi cina de empresa dedicada a la venta al por mayor 
de material de protección individual y colectiva para el trabajo, a ubicar en Cl/ Tarento, 5, Nave 
5, Pg Plaza Ali 4 - 50197 Zaragoza (Zaragoza), instada por Faru, SL (Expediente 
50030473201205567). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén y ofi cina de em-
presa dedicada a la venta al por mayor de material de protección individual y colectiva para el 
trabajo, solicitada por Faru, SL, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. Dividido en dos sectores de incendio: Sector 1 
(almacén): 1882,07 m2 (91 Mcal/m2) R. Bajo-1 y Sector 2 (administrativo): 384,08 m2 (118 
Mcal/m2) R. Bajo-2. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para carpintería metálica con trabajos de soldadura. sin pintura, a 
ubicar en Pg/ Ind. Centrovia, C/ Santo Domingo, 12 Nave 2 - 50198 Muela (La) (Zaragoza), 
instada por Equipamientos Loija, SL (Expediente 50030473201205922). 

 1.º- Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad carpintería metá-
lica con trabajos de soldadura. sin pintura, solicitada por Equipamientos Loija, SL, en el tér-
mino municipal de Muela (La). 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo in-
dicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - Deberá cumplir las prescripciones del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 
medidas de protección de salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados de la exposición al ruido. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
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tados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para ampliación de comercio al por mayor de frutas y hortalizas (alma-
cenamiento temporal, empaquetado y distribución de frutas), a ubicar en Cl/ Alguero- Pg. Ind. 
Plaza, 6 - 50197 Zaragoza (Zaragoza), instada por Agrupación de Sat Frutas Aqua (Expe-
diente 50030473201204313). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, vi-
braciones y ruido, la actividad ampliación de comercio al por mayor de frutas y hortalizas (al-
macenamiento temporal, empaquetado y distribución de frutas), solicitada por Agrupación de 
Sat Frutas Aqua, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo C, riesgo intrínseco Bajo-1. 
 - Dispone de califi cación por la Comisión Técnica de califi cación de fecha 3 de septiembre 

de 2008. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la ampliación o modifi cación se procederá comunicar los 

datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - A la comunicación de las modifi caciones realizadas a la autoridad sanitaria competente. 
 - Deberá modifi car el sistema de ventilación de la nave de forma que se permitan unas 

prácticas de higiene alimentaria correctas, incluida la protección contra la contaminación, y en 
particular el control de las plagas cumpliendo así los criterios establecidos en el Reglamento 
852/2004. 

 - Se cumplimentara lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - Se cumplirá lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para ampliación de taller de planchado industrial y almacén textil (al-
macenamiento), a ubicar en Pg/ Ind. Centrovía, C/ La Habana, 19 Nave 3 Y 6 - 50196 Muela 
(La) (Zaragoza), instada por Logística Textil Aragón, SL (Expediente 50030473201205219). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad ampliación de taller de planchado industrial y almacén textil (alma-
cenamiento), solicitada por Logística Textil Aragón, SL, en el término municipal de Muela (La). 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1. Dividido en dos sectores de incendio: Sector 1 
(nave 3): 1990 m2 (98,86 Mcal/m2) R. Intrínseco Bajo-1, Sector 2 (nave 6): 1441 m2 (89,06 
Mcal/m2) R. Intrínseco Bajo-1. 

 - Dispone de Califi cación por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio con n.º de 
expediente 2006/490. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la ampliación o modifi cación se procederá comunicar los 

datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para taller de calderería y soldadura (sin pintura), a ubicar en Cl/ Pla-
tino. Parque Tecnológico del Reciclado López Soriano, 1 Nave 27 - 50720 Zaragoza (Zara-
goza), instada por Calderería y Soldadura Manufe, SL (Expediente 50030473201205560). 

 1.º- Califi car como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de calderería 
y soldadura (sin pintura), solicitada por Calderería y Soldadura Manufe, SL en el término mu-
nicipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo B, riesgo intrínseco bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo in-
dicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 
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 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para almacén de ropa y complementos, a ubicar en Cl/ Tomas Edison 
(Pg Cogullada), 7 - 50014 Zaragoza (Zaragoza), instada por Jinhus Import Export, SL (Expe-
diente 50030473201203929). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de ropa y comple-
mentos, solicitada por Jinhus Import Export, SL, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo B; riesgo intrínseco bajo 2 
 Divide la superfi cie total en dos sectores independientes de incendios (sector 1 Ofi cinas 

(272m2) con un riesgo intrínseco bajo 2 y Sector 2- venta al por mayor y almacén (2061 m2) 
con un riesgo intrínseco bajo 2 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para explotación de ganado vacuno de cebo con 
capacidad de 80 plazas, a ubicar en la referencia catastral 500950950010100596, instada por 
David Bielsa Mainer (Expediente 50030473201205837). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad de 80 
plazas, solicitada por David Bielsa Mainer, en el término municipal de Ejea de los Caballeros. 
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La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para explotación de ganado vacuno de reproducción 
para producción de carne con capacidad para 50 vacas, a ubicar en la referencia catastral 
500950950010600062, instada por Marina López González (Expediente 50030473201205843). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de reproducción para producción 
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de carne con capacidad para 50 vacas, solicitada por Marina López González, en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de Acti-

vidad Clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para explotación avícola de producción para carne 
con capacidad para 33000 pollos, a ubicar en la referencia catastral 500950950000201151, 
instada por Granja Rodrigo, SC (Expediente 50030473201205858). 
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1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de producción para carne con capacidad para 
33000 pollos, solicitada por Granja Rodrigo, SC, en el término municipal de Ejea de los Caba-
lleros. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 

establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
carne y se modifi ca el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas 
para la protección de los terneros 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 
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 Muela (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para tratamiento y revestimiento de metales, a ubicar en Pg/ Ind. Cen-
trovía, C/ Santo Domingo, 12 - 50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Grapime, SL (Expe-
diente 50030473201104587). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, riesgo de con-
taminación del medio, vapores, polvo, vibraciones y ruido, la actividad tratamiento y revesti-
miento de metales, solicitada por Grapime, SL, en el término municipal de Muela (La). 

 - Edifi cio tipo A; riesgo intrínseco bajo 1. 
 Divide la superfi cie en dos sectores de incendios independientes ( Sector 1 (1540.18 m2) 

con un riesgo intrínseco bajo 1 y Sector 2 (9 m2) APQ con un riesgo intrínseco medio 5 ) 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Industria e Innovación de Zaragoza 
 - Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-

duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón. 
 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de vapores y polvo im-

pidan la superación de los Límites de Exposición Profesional para agentes químicos en Es-
paña, adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el 
resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá adaptarse a lo establecido en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles, debido al uso de disolventes 

 - La empresa deberá disponer de un Libro de Registros de emisiones para cada foco 
emisor según modelo establecido en Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de 
Medio Ambiente de la DGA, y realizar las mediciones ofi ciales y de autocontrol por Organismo 
de control autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Orden 
de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de acti-
vidad. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasifi cada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (lodos, envases, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III 

 - La cubierta deberá disponer una resistencia al fuego igual a la mitad de la medianil en 
una franja de 1 metro de anchura de acuerdo a la memoria presentada y al Real Decreto 
2267/2004, 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incen-
dios en los establecimientos Industriales. 

 - Tendrá que cumplir, en su caso el reglamento de Almacenamiento de productos Químicos 
(APQ), Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, y su ITC’s, en función de la naturaleza del pro-
ducto determinada a raíz de la fi cha de seguridad química del producto. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, aparatos a presión, contra incendios, etc.), 
ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Borja: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 90 ca-
bezas, a ubicar en la referencia catastral 500550550002600015, instada por Diego Lahuerta 
Pardos (Expediente 50030473201202621). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 90 
cabezas, solicitada por Diego Lahuerta Pardos, en el término municipal de Borja. 

 - Existen alegaciones de fecha de 11 de enero de 2012 por parte de Doña María Antonia 
Molina en representación de sus hijos en condición de herederos, manifestando que no se 
oponen a la concesión de la licencia siempre que se cumplan los requisitos legales, que en 
ningún caso se dará entrada a la parcela 15 del polígono 26 por las parcelas de las que son 
titulares, la obra que se va a realizar no perjudique su propiedad y se respete las distancias a 
los olivos. Las cuales quedan contestadas en la Junta de Gobierno de fecha de 15 de marzo 
de 2012. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
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 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Villadoz: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para outlet (comercio textil y de calzado), a ubicar en la referencia catas-
tral 502882880000200016, instada por Ams Els Pallaresos, SL (Expediente 
50030473201205437). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad outlet (comercio textil y de 
calzado), solicitada por Ams Els Pallaresos, SL, en el término municipal de Villadoz. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la ley Urbanística de 
Aragón. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ruesca: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización jurídico administrativa de explotación avícola de pro-
ducción para carne con capacidad para 27 000 pollos, a ubicar en la referencia catastral 
502312310000700017, instada por Andrés Ramos Monge (Expediente 50030473201205729). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización jurídico administrativa de explotación avícola de 
producción para carne con capacidad para 27 000 pollos, solicitada por Andrés Ramos Monge, 
en el término municipal de Ruesca. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - La explotación quedara declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el punto 5b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas 

 - Cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 
establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
carne y se modifi ca el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las norma mínimas 
para la protección de terneros. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 
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 Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para nave industrial para investigación, a ubicar en Cl/ Miguel Luesma 
Castan, 4 - 50018 Zaragoza (Zaragoza), instada por Consejo Sup. Investigaciones Científi cas 
(Expediente 50030473201206113). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad nave industrial para investigación, solicitada por Consejo Sup. In-
vestigaciones Científi cas, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Dispone de licencia de actividad clasifi cada para laboratorios de investigación carboní-
fera otorgada por el Ayuntamiento de Zaragoza con fecha de 30 de julio de 2000. 

 Edifi cio Tipo C; riesgo intrínseco medio 3. 
 Divide la superfi cie en dos sectores de incendios independientes (sector 1 (556.2 m2) con 

un riesgo intrínseco medio 3 y sector 2 Rack (15.75 m2) con un riesgo intrínseco bajo1) 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Castejón de Valdejasa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para ampliación y cambio de titularidad de centro de 
inseminación artifi cial porcino con capacidad de 140 verracos, a ubicar en la referencia catas-
tral 500770770000600129, instada por Semen Cardona Aragón, SL (Expediente 
50030473201205630). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación y cambio de titularidad de centro de inseminación ar-
tifi cial porcino con capacidad de 140 verracos, solicitada por Semen Cardona Aragón, SL, en 
el término municipal de Castejón de Valdejasa. 

 - Dispone de califi cación por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zara-
goza con número de expediente COT 98/610 y COT 01/953. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones: 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
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2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Letux: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para almazara, a ubicar en Cl/ Letra G, 6 - 50136 Letux (Zaragoza), ins-
tada por M. Pilar Bes Corral (Expediente 50030473201205195). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas residuales, alma-
cenamiento de material combustible, riesgo de contaminación del medio, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad almazara, solicitada por M. Pilar Bes Corral, en el término municipal de 
Letux. 

 - Edifi cio Tipo B; riesgo intrínseco medio 3. 
 Existen alegaciones por parte de doña. Agustina Izquierdo, doña. Florentina Gracia, doña 

M. José Gracia Bernad, doña Dolores Gracia Bernad, doña. M. Pilar González Nalvaez y D. 
Jesús González Nalvaez, Hnos. Alquézar, D. José Manuel Artal Artigas y D. Domingo Ardid 
Tello relativas a ruidos, asfi xia, riesgo de incendio, contaminantes, vertidos, olores y residuos. 
Todas ellas quedan contestadas mediante escrito de fecha de mayo de 2012 por el redactor 
del proyecto de actividad clasifi cada para licencia ambiental. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-

tividad Clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias. 
 - A disponer de Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos según 

indica el artículo 2.1. del Real Decreto 191/2011 sobre Registro General Sanitario de Em-
presas Alimentarias y Alimentos. 

 - Se cumplirá lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Cumplimiento del Real Decreto 308/1983, de 25 de Enero, por el que se aprueba la Re-
glamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles. 

 - Deberá cumplir el Real Decreto 2551/1986, de 21 de Noviembre, por el que se regula la 
elaboración y comercialización de aceites de orujo refi nado y de oliva. Al cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los crite-
rios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ainzón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación de almacén de almendras con destino a la industria 
transformadora, a ubicar en Las Referencias Catastrales 500060060000100021, 
500060060000100022, instada por Moncayo Agrícola, S.L. (Expediente 50030473201205292). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ampliación de almacén de 
almendras con destino a la industria transformadora, solicitada por Moncayo Agrícola, S.L., en 
el término municipal de Ainzón. 

 - Existe alegaciones por parte de D. Antonio M. Simón Sebastián como administrador de 
la empresa Antonio Simón S.L. de fecha de 19 de marzo de 2012 relativas a edifi cabilidad, IBI, 
etc., las cuales quedan contestadas mediante informe del Técnico Municipal del Ayuntamiento 
de fecha de 18 de abril de 2012. 

 Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de califi cación de Zaragoza de fecha de 13 de 
septiembre de 2011 para almacén de almendras con destino a la industria transformadora. Se 
califi có de molesta y peligrosa por ruido y almacenamiento de material combustible. 

 Edifi cio tipo B; riesgo intrínseco bajo 2 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá disponer de autorización se suelo no urbanizable según la ley Urbanística de 

Aragón. 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
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- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para almacenamiento de biocidas, a ubicar en Cl/ Esparto, 21 Pg. 
Empresarium - 50720 Cartuja Baja (Zaragoza), instada por Desinfecciones Gaxa, SL (Expe-
diente 50030473201205704). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad almacenamiento de biocidas, solicitada por Desinfecciones Gaxa, SL, en el 
término municipal de Zaragoza. 

 - Edifi cio tipo A, riesgo intrínseco bajo-1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases vacíos contaminados, etc.) en esa ubicación ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
proceso de evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 3349/1983, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico Sanitaria para fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zuera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para almacenaje y distribución al por mayor de objetos y materiales (en 
el sector de alimentación y otros de productos para mascotas), a ubicar en Pg/ Ind. Llanos De 
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La Estación- C/ Marconi, 4 - 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Malo Alcrudo Servicios 
Comerciales, SL (Expediente 50030473201205949). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacenaje y distribución 
al por mayor de objetos y materiales (en el sector de alimentación y otros de productos para 
mascotas), solicitada por Malo Alcrudo Servicios Comerciales, SL, en el término municipal de 
Zuera. 

 - Edifi cio tipo B, riesgo intrínseco bajo-2 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá cumplir el Reglamento (CE) No 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de enero de 2005, por el que se fi jan requisitos en materia de higiene de los piensos, y 
el Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se establece el registro 
general de establecimientos en el sector de la alimentación animal. 

 - De acuerdo al proyecto presentado visado de fecha 1 de febrero de 2012, deberá dis-
poner de Sistema Manual de Alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III del Real De-
creto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra 
Incendios en Establecimientos Industriales 

 - De acuerdo al proyecto presentado visado de fecha 1 de febrero de 2012, cuando la 
medianeria o elemento constructivo de compartimentación en sectores acometan a fachada 
o cubierta, la resistencia al fuego de estas, en una franja de 1 metro de anchura como mínimo, 
será igual o mayor a la mitad de la exigida a aquel elemento constructivo. En caso contrario, 
la medianería se prolongará 1 metro por encima de cubierta. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ejea de los Caballeros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de li-

cencia ambiental de actividad clasifi cada para explotación avícola de producción para huevos 
(forma de cría en suelo) con capacidad para 250 gallinas ponedoras, a ubicar en la referencia 
catastral 500950950001200112, instada por Francisco Javier García García (Expediente 
50030473201206126). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de producción para huevos (forma de cría en 
suelo) con capacidad para 250 gallinas ponedoras, solicitada por Francisco Javier García 
García, en el término municipal de Ejea de los Caballeros. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
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zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para dos boxes de lavado en estación de servicio, a ubicar en Av/ Vía 
Hispanidad, 15 - 50009 Zaragoza (Zaragoza), instada por Gestión de Puntos de Venta Ges-
pevesa, SA (Expediente 50030473201206148). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, vibraciones 
y ruido, la actividad dos boxes de lavado en estación de servicio, solicitada por Gestión de 
Puntos de Venta Gespevesa, SA, en el término municipal de Zaragoza. 

 - Dispone de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza 
(COT 01/5) para ampliación de estación de servicio. 

 Dispone de Resolución de 3 de mayo de 2005, del INAGA por la que se autoriza la inscrip-
ción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la comunidad autó-
noma de Aragón 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones:  
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza 
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 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Cuarte de Huerva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para obrador de pastelería, a ubicar en Cl/ Alcalde Fatas, 9 
Nave D - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Carlos Martínez Villa (Expediente 
50030473201206495). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad obrador de pastelería, solicitada por Carlos Martínez Villa, en el 
término municipal de Cuarte de Huerva. 

 - Edifi cio tipo A; riesgo intrínseco medio 3. 
 La licenciaambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Industria e Innovación.de Zaragoza 
 - Deberá disponer de sistema manual de alarma contra incendios de acuerdo al Real De-

creto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 
contra Incendios en los Establecimientos Industriales y al proyecto presentado 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero del Gobierno de Aragón 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III 

 - A la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
según indica el artículo 2.1. del Real Decreto 191/2011, sobre Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Al cumplimiento del Real Decreto 496/2010, de 30 de abril, por el que se aprueba la 
norma de calidad para los productos de confi tería, pastelería, bollería y repostería. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 
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É pila: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para explotación avícola de producción para huevos con capacidad para 
1835 gallinas ponedoras (forma de cría camperas), a ubicar en la referencia catastral 
500990990002201051, instada por Raúl Langa Boj (Expediente 50030473201208587). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de producción para huevos con capacidad 
para 1835 gallinas ponedoras (forma de cría camperas), solicitada por Raúl Langa Boj, en el 
término municipal de Épila. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de 

licencia ambiental de actividad clasifi cada para central hortofrutícola, a ubicar en Pg/ Ind. La 
Cuesta, Parcela 23 Y 24 - 50100 Almunia de Doña Godina (La) (Zaragoza), instada por Sat 
N.º 4.155 Dyma (Expediente 50030473201109157). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad central hortofrutícola, solicitada por Sat N.º 4.155 
Dyma, en el término municipal de Almunia De Doña Godina (La). 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco medio 5. 
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 Divide la superfi cie en dos sectores de incendios independientes (Sector 1 (1716.46 m2) 
nave con un riesgo intrínseco medio 5 y sector 2 (256.32 m2) zona administrativa con un 
riesgo intrínseco bajo 2) 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, frigorifi ca, etc.), ante el Ser-
vicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (toner, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias 
 - Deberá disponer de inscripción o en el Registro General Sanitario de Empresas Alimen-

tarias y Alimentos según indica el artículo 2.1. del Real Decreto 191/2011 sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 

 - Se modifi cara el sistema de ventilación de la nave de forma que se permitan unas prác-
ticas de higiene alimentaria correctas, incluida la protección contra la contaminación, y en 
particular el control de las plagas cumpliendo así los criterios establecidos en el Reglamento 
852/2004. 

 - Cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Villanueva de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para ampliación de actividad de compraventa, almacena-
miento, desmontaje, reciclaje y reutilización de equipos y componentes electrónicos, a ubicar 
en Cl/ Albert Einstein, 4 Pg San Miguel - 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por 
Weee Internacional Recycling, SL (Expediente 50030473201205586). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad ampliación de actividad de compraventa, almacenamiento, desmontaje, 
reciclaje y reutilización de equipos y componentes electrónicos, solicitada por Weee Interna-
cional Recycling, SL, en el término municipal de Villanueva de Gállego. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco bajo1 
 Dispone de licencia ambiental de actividad clasifi cada por el Ayuntamiento de Villanueva 

de Gállego de fecha de 26 de mayo de 2011 para compraventa, almacenamiento, desmon-
taje, reciclaje y reutilización de equipos y componentes eléctricos y electrónicos. Dispone de 
número de inscripción AR/GNP-R-395/2011 para la Gestión de Residuos No Peligrosos dis-
tintas de la Valorización o Eliminación (Resolución de 3 de enero de 2011 del INAGA por la 
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que se Autoriza la Inscripción en el Registro para las Actividades de Gestión de Residuos No 
Peligrosos distintas de la Valorización o Eliminación de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Dispone de Resolución de 29 de agosto de 2011, del INAGA por la que se concede la au-
torización como gestor de residuos peligrosos para el tratamiento de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Lécera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para legalización de instalación industrial para la elaboración, crianza y 
comercialización de vinos, a ubicar en Av/ José Antonio, S/N - 50131 Lécera (Zaragoza), ins-
tada por Cooperativa Nuestra Señora del Olivar (Expediente 50030473201205591). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por gases, producción de aguas residuales, riesgo de 
contaminación del medio, olores, vibraciones y ruido, la actividad legalización de instalación 
industrial para la elaboración, crianza y comercialización de vinos, solicitada por Cooperativa 
Nuestra Señora Del Olivar, en el término municipal de Lécera. 

 - Edifi cio Tipo C; riesgo intrínseco bajo1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (aceites, gases, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de gases impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de prescrip-
ciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias 
 - Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 de abril de 2004, del 

Parlamento Europeo y del consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 - Al cumplimiento Real Decreto 381/1984, de 25 de enero de 1984, por el que sé aprueba 

la Reglamentación Técnico-Sanitaria del Comercio Minorista de Alimentación 
 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 

que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo 
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 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.  

4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zuera: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para depósito enterrado de 5000 litros para solución de urea y cambio de 
surtidores para suministro a vehículos, a ubicar en Cl/ Francia, Polígono Industrial El Cam-
pillo, 2-12 - 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Cooperativa Agraria San Licer (Expediente 
50030473201206120). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarburadas, 
riesgo de explosión e incendio, vibraciones y ruido, la actividad depósito enterrado de 5000 
litros para solución de urea y cambio de surtidores para suministro a vehículos, solicitada por 
Cooperativa Agraria San Licer, en el término municipal de Zuera. 

 - Dispone de acuerdos por la CPOT de Zaragoza con n.º de expediente COT 96/309, COT 
97/822, COT 098/1029, COT 00/130, COT 2001/1134, COT 2001/1135 y COT 2006/028. 

 Dispone de Acuerdo por la Comisión Técnica de Califi cación de Zaragoza con n.º de expe-
dientes 2007-09447 y 2008-01993. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones: 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (lodos de separador, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Una vez puesta en servicio la ampliación o modifi cación se procederá comunicar los 
datos pertinentes al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de In-
dustria e Innovación de Zaragoza 

 - Una vez obtenida la licencia de ampliación o modifi cación de actividad deberá modifi car 
los datos en el Registro especial de instalaciones de distribución al por menor - suministro de 
combustible y carburantes a vehículos en el Servicio Provincial de Industria e Innovación. 

 - Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro de vehículos 
aprobada por Real Decreto 2201/1995 y modifi cada por Real Decreto 1523/1999 

 - Los surtidores deberán cumplir el Real Decreto 889/2006 referente a aparatos de medida 
en sus fases de instalación y puesta en marcha y en la de instrumentos de medida. 

 - Deberá dar cumplimiento a la Orden ITC/360/2010, de 12 de febrero, por la que se regula 
el control metrológico del Estado de los sistemas de medida de líquidos distintos del agua 
denominados surtidores o dispensadores destinados al suministro a vehículos automóviles de 
sustancias no destinadas a su uso como combustible. 

 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.)   en el Ser-
vicio Provincial de Industria e Innovación o en Organismo de Control Autorizado. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de 

licencia ambiental de actividad clasifi cada para tanatorio (con dos túmulos), a ubicar en Rd/ 
Ronda San Juan Bosco, 59 - 50100 Almunia de Doña Godina (La) (Zaragoza), instada por 
Manuel Diez Alonso (Expediente 50030473201208544). 

 1.º- Califi car como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad tanatorio (con dos túmulos), solicitada por Manuel Diez 
Alonso, en el término municipal de Almunia De Doña Godina (La). 

 - Dispone de licencia de apertura de fecha 14 de noviembre de 2001 
 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III. 

 - Deberá cumplir el Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueban normas de Policía Sanitaria Mortuoria 

 - Al cumplimiento del Decreto 15/1987, de 16 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regula el traslado de cadáveres en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Utebo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de mantenimiento y reparación de vehículos a motor (amplia-
ción), a ubicar en Pg/ Ind. El Águila, Naves 60 Y 61 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por 
Neumáticos J.M. Martínez, SA. (Expediente 50030473201208760). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de mantenimiento y reparación de vehículos a motor (ampliación), 
solicitada por Neumáticos J.M. Martínez, SA., en el término municipal de Utebo. 

 - Dispone de licencia por el Ayuntamiento de Utebo de fecha 17 de mayo de 1979 
 - Edifi cio tipo A riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
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 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá cumplir el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, regulador de la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus 
equipos y componentes. 

 - Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse (o solicitar la modifi cación por incremento de los residuos peligrosos gene-
rados) en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo esta-
blecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para recogida, clasifi cación y almacenamiento temporal de chatarras 
y metales, a ubicar en Cl/ Isabel Santo Domingo, 11 Pg. El Pilar - 50014 Zaragoza (Zaragoza), 
instada por Rem Iberica Recuperaciones Del Metal, SL (Expediente 50030473201111820). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad recogida, clasifi cación y almacenamiento temporal de chatarras y metales, 
solicitada por Rem Ibérica Recuperaciones del Metal, SL, en el término municipal de Zara-
goza. 

 - Edifi cio tipo A; riesgo intrínseco Bajo 1 
 - Dispone de Resolución de 13 de marzo de 2012, del INAGA por la que se autoriza la 

instalación de tratamiento de residuos no peligrosos. 
 - Dispone de Resolución de 31 de agosto de 2011, del INAGA por la que se resuelve no 

someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental al Proyecto de actividad de 
recogida y clasifi cación de chatarras y metales 

 - Dispone de Resolución de 05 de junio de 2012, del INAGA por la que se autoriza como 
gestor de residuos peligrosos. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contaminación 
acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza. 

 - Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de vertido 
de aguas residuales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Fayón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en las referencias catastrales 501061060001500019, 501061060001500061, instada 
por Balbino Vico Córdoba (Expediente 50030473201203860). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Balbino Vico Córdoba, en el término municipal 
de Fayón. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Se llevará un libro-registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superfi cie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado. 

 - Al cumplimiento del Decreto 77/1997,de 27 de mayo, del Gobiernos de Aragón, por el que 
se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se designan determinadas áreas Zonas vulnerables a la Contaminación de las aguas los ni-
tratos procedentes de fuente agrarias 
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 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Tauste: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para ampliación explotación avícola de engorde de pollos con capacidad 
para 61000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 502552550001500146, instada por 
Luis Salas Leciñena, SC (Expediente 50030473201205188). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación explotación avícola de engorde de pollos con capa-
cidad para 61000 cabezas, solicitada por Luis Salas Leciñena, SC, en el término municipal de 
Tauste. 

 - Dispone de Resolución de 30 de diciembre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental el proyecto de ampliación de explotación avícola de pollos de engorde 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-

tividad Clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 
establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
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carne y se modifi ca el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas 
para la protección de terneros. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Calatayud: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para explotación avícola de producción para carne con capacidad 
para 30000 pollos, a ubicar en Las Referencias Catastrales 500670670000900083, 
500670670000900084, instada por Jesús Cristóbal García (Expediente 50030473201205316). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación avícola de producción para carne con capacidad para 
30000 pollos, solicitada por Jesús Cristóbal García, en el término municipal de Calatayud. 

 - Existen alegaciones por parte de Doña Yolanda Pérez Gállego en representación de He-
rederos de César Pérez de fecha de 03 de febrero de 2012 relativas a distancias las cuales 
quedan contestadas mediante informe favorable de fecha de 18 de mayo de 2012 del técnico 
de Medio Ambiente del Ayuntamiento 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-

tividad Clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 
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 - Cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 
establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
carne y se modifi ca el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas 
para la protección de terneros. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - El estiércol producido en la explotación será entregado para su gestión, al gestor acredi-
tado mediante contrato por el promotor. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Villanueva de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para almacén de compresores, a ubicar en Cl/ Río Vero, 4 
- 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), instada por Kaeser Compresores, SL (Expediente 
50030473201203770). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de material combus-
tible, riesgo de contaminación del medio, vibraciones y ruido, la actividad almacén de compre-
sores, solicitada por Kaeser Compresores, SL, en el término municipal de Villanueva de Gá-
llego. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco medio 5. 
 Divide la superfi cie en dos sectores de incendios independientes (Sector 1- nave- (1407.68 

m2) con un riesgo intrínseco medio 5 y sector 2 ofi cinas (921.18 m2)) 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, aparatos a presión, etc.), 
ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.) para esta ubicación, ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 
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 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.  

5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Villamayor de Gállego: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para planta de producción de aglomerado asfáltico en ca-
liente, a ubicar en la referencia catastral 503063060006100644, instada por Eiffage Infraes-
tructuras, SA (Expediente 50030473201204499). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de contaminación del medio, 
riesgo de explosión e incendio, humos, polvo, vibraciones y ruido, la actividad planta de pro-
ducción de aglomerado asfáltico en caliente, solicitada por Eiffage Infraestructuras, SA, en el 
término municipal de Villamayor de Gállego. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La empresa deberá disponer de un libro de registro de emisiones para cada foco emisor 

según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio 
Ambiente, de la Diputación General de Aragón, y realizar las mediciones ofi ciales y de auto-
control por Organismo de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo 
dispuesto en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Conta-
minación Atmosférica de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco 
según catálogo de actividad. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (betunes, aceites hidráulicos, fi ltros, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica. 

 - Deberá obtener la autorización de puesta en servicio de la planta de aglomerado asfál-
tico. 

 - Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según lo dispuesto en la ley 
Urbanistica de Aragón 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Tauste: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1998 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 502552550002500511, instada por Miguel Mombiela Su-
pervía (Expediente 50030473201208588). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1998 cabezas, solicitada por Miguel Mombiela Supervía, en el término muni-
cipal de Tauste. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Figueruelas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-

biental de actividad clasifi cada para fabricación, almacenamiento y venta al por mayor de ar-
tículos de iluminación, a ubicar en Pq/ Empresarial, Sector P-9, Edifi cio C - 50639 Figueruelas 
(Zaragoza), instada por Eltac XXI, SL (Expediente 50030473201208589). 

 1.º- Califi car como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación, almacena-
miento y venta al por mayor de artículos de iluminación, solicitada por Eltac XXI, SL, en el 
término municipal de Figueruelas. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco bajo 2. 
 Sectoriza el cuadro eléctrico del resto de la nave. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (elementos eléctricos y electrónicos, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Zaragoza 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Ainzón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para regularización jurídico-administrativa de explotación porcina de 
cebo con capacidad para 600 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 500060060000900023, 
instada por Luis Pablo Pérez (Expediente 50030473201208711). 

 1.º- Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad regularización jurídico-administra-
tiva de explotación porcina de cebo con capacidad para 600 cabezas, solicitada por Luis 
Pablo Pérez, en el término municipal de Ainzón. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - La explotación quedará declarada administrativamente en precario, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el punto 5b) de la disposición transitoria primera del Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, por incumplimiento de 
distancia mínima (menos de 400 metros) a núcleo urbano de población (Ainzon) del anexo VI, 
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otras explotaciones de la misma especie (menos de 1000 metros) del anexo VIII y a polígono 
industrial (menos de 200 metros) del anexo VII. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasifi cada la solicitud de la correspondiente autorización administrativa prevista en el 
articulo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la at-
mósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como actividad incluida en el Real 
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catalogo de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, y acompañar dicha solicitud o autorización junto a la documentación para la con-
cesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Miedes de Aragón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 

ambiental de actividad clasifi cada para explotación de ganado caprino de reproducción para 
producción de carne con capacidad para 300 reproductoras, a ubicar en Las Referencias 
Catastrales 501701700002500013, 501701700002500113, instada por Ángel Fernando He-
rrero Aldana (Expediente 50030473201208716). 
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 1.º- Califi car como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas y 
olores, la actividad explotación de ganado caprino de reproducción para producción de carne 
con capacidad para 300 reproductoras, solicitada por Ángel Fernando Herrero Aldana, en el 
término municipal de Miedes de Aragon. 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1). 

 - Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características. 

 - Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación. 

 - Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma. 

 - Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los Servicios Veterinarios Ofi ciales. 

 - Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasifi cada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catalogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esta-
blecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o inscripción 
junto a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72, de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de 

licencia ambiental de actividad clasifi cada para nave con cámara frigorífi ca para manipulado 
y distribución de fruta propia, a ubicar en Pg/ Ind. La Cuesta, 5-3, Av. La Rioja, 5 - 50100 Al-
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munia de Doña Godina (La) (Zaragoza), instada por Frutas Tomasin, SC (Expediente 
50030473201208935). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, vi-
braciones y ruido, la actividad nave con cámara frigorífi ca para manipulado y distribución de 
fruta propia, solicitada por Frutas Tomasin, SC, en el término municipal de Almunia de Doña 
Godina (La). 

 - Edifi cio tipo B, riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones:  
- Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, frigorífi ca, aparatos a pre-
sión, etc.), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - Deberá cumplir el Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de los productos alimenti-
cios 

 - Se cumplirá el Real Decreto 191/2011 sobre registro general sanitario de empresas ali-
mentarias y alimentos 

 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias 
 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de 

licencia ambiental de actividad clasifi cada para almacén agrícola con cámara frigorífi ca, a 
ubicar en las referencias catastrales 500250250002800052, 500250250002800053, instada 
por José Manuel Latorre Casao (Expediente 50030473201208936). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, vi-
braciones y ruido, la actividad almacén agrícola con cámara frigorífi ca, solicitada por José 
Manuel Latorre Casao, en el término municipal de Almunia de Doña Godina (La). 

 - Edifi cio tipo C, riesgo intrínseco bajo 1 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Deberá disponer de la correspondiente autorización en suelo no urbanizable, según lo 

dispuesto ley Urbanística de Aragón. 
 - Deberá solicitar Autorización de vertido de aguas residuales (para el pozo fi ltrante) ante 

la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 
 - Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, instalación frigorífi ca etc.), 
ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 
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 - Deberá cumplir el Real Decreto 191/2011 sobre Registro General Sanitario de empresas 
alimentarias y alimentos 

 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano. 

 - Se cumplimentara el Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de los productos alimen-
ticios. 

 - Deberá disponer el correspondiente registro de industrias agroalimentarias ante el ser-
vicio provincial correspondiente 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Utebo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 

actividad clasifi cada para taller de artes gráfi cas, a ubicar en Pg/ Empresarial El Águila Coors, 
Nave 92 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Manuel González Civera (Expediente 
50030473201204988). 

 1.º- Califi car como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de artes gráfi cas, solicitada por Manuel González Civera, en el tér-
mino municipal de Utebo. 

 - Edifi cio tipo A; riesgo intrínseco Bajo 2. 
 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (disolventes agotados, etc.) para esta ubicación, ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Calatayud: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 

de actividad clasifi cada para legalización de central hortofrutícola, a ubicar en Cr/ de Madrid 
(N-II), Km. 238,8 - 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por Interlazaro, SL (Expediente 
50030473201206317). 

 1.º- Califi car como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, vi-
braciones y ruido, la actividad legalización de central hortofrutícola, solicitada por Interlazaro, 
SL, en el término municipal de Calatayud. 

 - Edifi cio tipo C; riesgo intrínseco bajo 1. 
 Existen alegaciones, a titulo informativo, por parte de la Confederación Hidrográfi ca del 

Ebro de fecha de 07 de mayo de 2012 relativas a las instrucciones que pudieran afectar a la 
actuación. 

 Dispone de Resolución de 2 de noviembre de 2005, del INAGA, por la que se autoriza la 
inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la comunidad 
autónoma de Aragón 

 La licencia ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condiciones: 
 - Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, frigorífi cas, etc.), ante el Ser-
vicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza. 

 - La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III. 

 - Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 - A la comunicación de las modifi caciones realizadas a la autoridad sanitaria competente 
 - Al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 852/2004, de 29 abril de 2004, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 - Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 

que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de las aguas de consumo. 
 - Deberá estar inscrita en el Registro Ofi cial de Industrias Agroalimentarias 
 2.º- Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3.º- De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón. 

 4.º- Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5.º- Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada. 

 
Zaragoza, 11 de septiembre de 2012.—La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Ga-

rrido.

 


